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Instituto Nacional Electoral 

09 JUNTA DISTRITAL EJECTUIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE09-
BC-001/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO 
Y EQUIPO. 

En la Sala de sesiones de la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Misión Santo Domingo No. 1010, 

Col. El Descanso, en la ciudad de Tecate Baja California; C.P. 21478, se lleva a cabo 

el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP

INE-JDE09-BC-001/2025, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis 
de la Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y 
Evaluación Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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09 JUNTA DISTRITAL EJECTUIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE09-
BC-001/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO 
Y EQUIPO. 

DECLARATORIA OFICIAL 

La suscrita Mtra. Laura María Peralta Ventura, en mi carácter de Encargada de Despacho de 

la Vocalía Ejecutiva, adscrita a la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Baja California, siendo las 14:00 horas del día 28 de febrero de 2025, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional presencial 

No. LP-INE-JLE-BC-001/2025, convocada para la contratación del "Servicio Integral de 

limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los 

Módulos de Atención Ciudadana 020951 y 020952, del 09 Distrito Electoral del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo." 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del día 28 de 
febrero de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JDE09-BC-001/2025. ------------------

-------------------------------------------------------
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este 
acto fue presidido por Mtra. Laura María Peralta Ventura, Encargada de Despacho de la 
Vocalía Ejecutiva, adscrita a la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California. De igual manera se informa que no se encuentran presentes ninguno los 
representantes de las empresas participantes. ------------------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Mtra. Laura María Peralta Ventura, Encargada de Despacho de la Vocalía 
Ejecutiva, adscrita a la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja 
California. -------------------- ------------------------
Como tercer punto del orden del día, en la presente acta se hace constar que de manera 
presencial se recibió 1 (una) proposición, a nombre del siguiente licitante.---------________________________ , __ _ 

-----------------
No. Llcltantes Recepción de proposiciones en sobre cerrado 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaria de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. --------------------
---------------------------------------------------------------------------------
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No. Llcltantas Verificación en el listado de la SFP 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

------------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) del licitante: GIGALARM 
DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. -------------------------------
------------------- ------------------- -------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Laura María Peralta 
Ventura, Encargada de Despacho de la Vocalía Ejecutiva y la Mtra. Jazmín Alejandra 
Lizárraga Lizárraga, Encargada de Despacho de la Vocalía del Secretario de la 09 
Junta Distrital Ejecutiva en Baja California del Instituto Nacional Electoral, verificando 
que el licitante que se enlista a continuación, SÍ CUMPLIÓ con los requisitos 
administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se 
detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5 segundo párrafo de 
la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta.--------- ---

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria:---------------------

Licitantes 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
E va I u ación técnica ---------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida 1, a través de los Servidores Públicos: Mtra. Laura 
María Peralta Ventura, Encargada de Despacho de la Vocalía Ejecutiva y la Mtra. 
Jazmín Alejandra Lizárraga Lizárraga, Encargada de Despacho de la Vocalía del 
Secretario de la 09 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California del Instituto Nacional 
Electoral; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 
33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del 
presente procedimiento de contratación.así como la evaluación a las ofertas técnicas de la 
proposición presentada por el licitanteparticipante; de la cual, se desprende el resultado de 
la oferta técnica del licitante participante evaluado a través del mecanismo de evaluación 
binario que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) partida 1, en donde se expresan las razones 
técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---
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Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE-------------------------
De conformidad con la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1", con lo solicitado en el 
numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta.-----------------
--------------------------------------------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1": -

Partida Ucitantes 

1 GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V 

---------------------- --- ____ , _____________________________ _ 

Eva I uaci ón económica ---------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida 1, por la Mtra. Laura María Peralta Ventura, Encargada de 
Despacho de la Vocalía Ejecutiva y la Mtra. Jazmín Alejandra Lizárraga Lizárraga, 
Encargada de Despacho de la Vocalía del Secretario de la 09 Junta Distrital Ejecutiva 
en Baja California del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado 
de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el 
Anexo 3 denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de 
la convocatoria, para la Partida 1, en donde se expresan las razones económicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta.-----------
Precios Aceptables. _______ , ____________________ _ 

--- -------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de la oferta 
económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó 
del licitante que se enlista a continuación que el Monto total ofertado por los servicios 
(precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), por la Partida 1, 
respectivamente, resultaron ser precios Aceptables: lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 68 fracción II de las POBALINES, tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado "Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas 
que cumplen técnicamente para la Partida 1 ", mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------- ___ , __ _ 
-------------------------------------------------------
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Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para la partida 1, 
respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables. ------------------------------------
-------------------------------------------------------Partida Licitantes 

1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios No Aceptables.--------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la Partida 1, respectivamente, no se 
en contra ron. -----------------------------------------------------------------------------
------------- --------------------------------------------------------------------------------
Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. --------- --- -----------------------
----------------------------------------------·------
Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ----- ---- --------------------
-----------------------------------------------------------------------
Adjudicación del contrato para la partida 1. ---------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------
La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación y sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. ----------------------------------------------------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Partida 1 
- Licitantes 

1 
1 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

- -
---------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 1, 
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enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos laura.peraltav@ine.mx y jazmin.lizarraga@ine.mx la documentación señalada 
en el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que 
resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. --------------------
-------------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Sala de sesiones de la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California; ubicado en Calle Misión Santo Domingo No. 1010, Col. El 
Descanso, en la ciudad de Tecate Baja California; C.P. 21478, la documentación original, 
para su cotejo. ------ --- --------------------------
Asimismo, el día 1 de marzo de 2025, a partir de las 12:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, a firmar autógrafamente el contrato para la Partida 1, en las 
instalaciones de la la Sala de sesiones de la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Misión Santo Domingo No. 101 O, 
Col. El Descanso, en la ciudad de Tecate Baja California; C.P. 21478. -------

---------------------------------------------------------------- ----------------
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. -------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.-------------------------------
---------------------------------------------- ------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes.-----------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de la 09 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Misión 
Santo Domingo No. 1010, Col. El Descanso, en la ciudad de Tecate Baja California; C.P. 
214 78, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la 
dirección electrónica: en la dirección electrónica https://www.ine.mx/licitaciones
contrataciones-presenciales/, este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------

----------------------------
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La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Mtra. Laura María 
Peralta Ventura, Encargada de Despacho de la Vocalía Ejecutiva y para la Mtra. 
Jazmín Alejandra Lizárraga Lizárraga, Encargada de Despacho de la Vocalía del 
Secretario de la 09 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California del Instituto Nacional 
Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado de la oferta técnica del licitante 
participante evaluado a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla 
en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. 
de la convocatoria partida 1, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan 
tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica-requirente, determinó 
las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo 
que el área técnica-requirente es la única responsable de la evaluación efectuada a las 
ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. ------
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
14:30 horas del mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- --------------------------------------------
Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Mtra. Laura María Peralta Ventura 

Mtra. Jazmín Alejandra Lizárraga 
Lizárraga 

Mtra. María del Socorro Roa 
Jiménez 

Lic. Alan Giovanny Badillo 
Carmona 

Área que representa 

E.O. Vocal Ejecutiva 

E.D. Vocal Secretaria 

Vocal de Organización 
Electoral 

E.O. Vocal del Registro 
Federal de Electores 

Mtro. Héctor Antonio Sánchez Vocal de Capacitación 
Olmedo Electoral y Educación Cívica 

L.C. Perla Denisse Gutiérrez 
Moreno Enlace Administrativo 

Firma 

--------- FIN DEL ACTA----·--------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5 segundo párrafo 
de la convocatoria) 

10 

J. 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE09-BC-001/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO MOBILIARIO Y EQUIPO. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 4.1 Inciso f) 4.1 Inciso g) 4.1 inciso h) 

Licitante 

GIGALARM DE MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

Escrito para Constancia de Manifestación 
poder recepción de deno 

intervenir documentación Acreditación encontrarse 
fracción VI entregada de en los 
del artículo fracción 11 personalidad supuestos de 

36 del artículo 64 de 
Reglamento las Poballnes 

jurldica los artículos 
59 y 78 del 

Reglamento 

Anexo 2 Anexo3 "A" 

Sí cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple 

~ 
Mtra. Laura María Peralta Ventura 

E.O. Vocal Ejecutiva 

~ ~ 

Manifestación, 
bajo protesta de 
decir verdad, de 
estar al corriente 
en el pago de las 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de 

seguridad social 

Anexo3 "B" 

Sf cumple 

Manifestación de Manifestación 
del rango al no encontrarse en que pertenece ninguno de los su empresa supuestos del Declaración Nacionalidad conforme a la Participación artículo 49 de Integridad Mexicana estratificación Conjunta fracción IX de la 

Lay General de determinada 
por la Responsabilidades Secretaría de Administrativas Economía 

Anexo3"C" Anexo4 Anexo 5 Anexo6 Anexo 10 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No aplica 

··-

Mtra. Ja~mín Alej)¡¡ndra Lizárraga Lizárraga 
ecretaria 

11 
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09JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE.JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descr1pción de lo solicitado on el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020951 y 020952, del 09 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1. Descripción detallada de la contratación 
El PROVEEDOR realizará la ejecución del SERVICIO, con base en las fL11ciones y los aspectos metodológicos que determine el INSTITUTO de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2. SERVICIOS, del 
presente "Anexo Técnico". 

2.2. Alcance de la contratación 
Para la presente contratación el INSTITUTO requiere del PROVEEDOR, la atención del servicio con los siguientes aspectos: 
•Com1..nicación diaria permanente, tanto via electrónica como telefónica. 
•Reducción de rotación del personal mediante Incentivos adicionales. 
•Agilidad en cobert,xa de inasistencias del personal. 
•Coordinación de servicio con supervisión externa asignada. 
•Planes de trabajos claros y específicos. 
•Validación de trabajos. 

3. LINEAMIENTOS GENERALES DEL SERVICIO 
Para el inicio del servicio se deberá contar con los siguientes perfiles de acuerdo al presente Anexo Técnico, para realizar los trabajos de limpieza en los inmuebles que se mencionan a continuación: 

Plrtkll Domlclk) Horarro Personas reQlf&fldas 

1 1 C,ÍÍe l,liÍslSIOllJi'iñ-t--------+----------l 
Sa'ltoDomingo, l.J.aMa ■ viefMldeOB:00■1800 lpen,oN,,n~UltUIIOpill'~N 

No. 1010.COI. El hclta;ytWib.-klSlll:03.00• 14.00 lrq,ie:l'.adeilM áreM•laJlffl11 
Oescanso.Tecate. horaadlllo1mraarzoa111de Dillü.lll~.,---~ 

Baj..t,C:itbmfa; ~da2025 (lllmt.aotOClnl'MliM) 
• .E....2..14Z1" 

Calo. Mi,ión S.,,,to 
UomrH¡o No. 1092. 
Col. El ONcanao, 

Teaile,~ 
calf0mla0 C.P. 21475 

lll'lúBemoJua-ez. 
'-b 3001,Cd 

-•lllla·,
de Rosarlllo, Raja 

Canomla, C.P.227D3 

uw,ea ji .ternes ae 00.00 • ,~.00 
hom;ybl~j"-~-i(qta...ldo 

Nara,querido p0f 111 "lndUo"'con un, 
taorllriodCI 08.00,a14:0011DrMdal01 
domilROail1ded~de2a2' 

LIJMI I 'fMfflN deGa:00 a iS:00 
_,.,.ó.._HIWl'll..

... ~por .. "1-naítJlo•c,on un, 
hDfdllOIM 08.00il 14.00htlr.aml01 
de mlR1ll a 31 ae dJCielnDle m 2025 

1 ~. Nlmall!rialiN:ürlo ~J..ii 
lnlpicZ.adcfM6du6odc Mcr,c:66fl 

~0209$1 

1~-:.ut:~~~•la 
CludadMao:zotlSl: 

De acuerdo con lo esbpuladO en la Ley Federal del Traba¡o, en su articulo 15 donde se establece que las personas físicas o morales que proporcionen servicios especializados o ejecuten obras especializadas 
deben contar con Ll1 registro ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; por lo que, el LICITANTE en su propuesta técnica, deberá entregar copia legible del Registro de Prestadoras de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas (REPSE} ante la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 
De no presentar el registro solicttado junto con su propuesta técnica. no será susceptible a evaluación (Partida Única). 
La ejecución del SERVICIO deberá sujetarse a los siguientes lineamientos 
a)Las ofertas que presenten los LICITANTE$ deberán considerar el costo mensual por técnico, de conformidad con las necesidades establecidas por el INSTITUTO para cada Ll10 de los inmuebles correspondientes 
relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente • Anexo Técnico". Este costo deberá considerar los ins1.mos, herramientas, L11iforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente 
• Anexo Técnico" que requieran para la prestación del SERVICIO. 
b}EI PROVEEDOR será responsable de realizar el SERVICIO de acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles correspondientes y de lo que determine el INSTITUTO de conformidad con lo 
establecido en el inciso e} del presente numeral. 
c)EI PROVEEDOR deberá contar con rec,xsos financieros, humanos, técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento del SERVICIO objeto del presente "Anexo Técnico'. 
d}EI PROVEEDOR proporcionará el SERVICIO conforme a las caracterlslicas die cada inmueble, de acuerdo con la siguiente tabla de actividades: 

~ 

Cumple 

SI cumple 

Si cumple 

SI cumple 

SI cumple 

SI cumple 

Razonas por las que 
No Cumple 

~ 
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09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE.JDE09-BC--001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO. n 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

• Recolección constante de basura en áreas comunes y oficinas. 
• Limpieza de erilradas principales. 
• Lavado de -cristales de entradas principales interiores y exteriores. máximo .a 2 metros. 
• Limpieza de cancelería en entradas prlncrpales Interiores y extelfores máximo a 2 metros. 
• Limpieza de sanitarios, lavando, desinfectsndo y aromatiz:ando constantemente. 
• Limpieza constante en pasillos ode área c-ornún en general. 
• Um pieza de periferia. 
• Limpieza de cristales bajos de área común máximo a 2 metros y cancelería 
• Um pieza de estacionamientos. 
• Limpieza de área de oficinas y mobiUario. 
• Limpieza de área de espera. 
• Limpieza de salas de Junteis. 
• Limpieza de patios. 
• Limpieza de botes de basura y ,colocacfón de bolsas. 
• Limpieza de escaleras y barandales de áreas comunes. 
• Limpieza de señalamientos. 
• Limpieza de extintores. 
• Limpieza de cuarto de basura (en su caso). 
• Colocación d-e ha'bilita:do sanitario y bolsas. 

G?) 
~ 

Cumple 

SI cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~ 
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09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE.JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSIDUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

D11ante el desarrollo del servicio el PROVEEDOR deberá realizar las actividades y frecuencias descritas en el presente inciso; estas actividades son enunciativas mas no limitativas y se refieren a las mínimas 
indispensables para mantener en buenas condiciones de higiene e imagen a las instalaciones de los inmuebles del INSTITUTO, sin menoscabo de que el PROVEEDOR se obligue a ejecutar aquellas otras que por 
su nat11aleza sean indispensables para garantizar un servicio óptimo. 

En caso de detectar deficiencias en las actividades, el SUPERVISOR DEL CONTRATO o quien este designe, se le notificarán mediante escrtto o correo electrónico al PROVEEDOR para su atención dentro de las 
primeras 24 hOras naturales posteriores al reporte. 

Para dar como atendido un reporte, el PROVEEDOR deberá presentar evidencia de que la solicitud fue atendida, debidamente firmada por el personal designado por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, anotando la 
hora de respuesta En caso de no atender el reporte dentro de las primeras 24 horas naturales, se aplicarán las penas convencionales correspondientes. 

Para las Jornadas Electorales, el SUPERVISOR DEL CONTRATO podrá solicttar turnos adicionales y horarios de labores en domingos y días festivos y la modificación de los horarios, en el entendido que estas 
peticiones NO tendrán un costo adicional para el INSTITUTO. Independientemente, que el PROVEEDOR deberá considerar el pago a su personal por haber laborado en domingos y días festivos de conformidad con 
la Ley Federal del Trabajo. 

e)De conformidad con el artículo 12 de las POBALINES y atendiendo lo señaíado en la Ley de Infraestructura de la Calidad, el LICITANTE deberá presentar junto con su propuesta técnica, el Apéndice I debidamente 
requisltado, mediante el cuaí de manera detallada indique la metodología de los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limitativa, se apegará al objeto de las normas, garantizando que el servicio 
objeto de la contratación se prestará en apego a las siguientes normas: 

~ ~ 

Cumpla 

Sí cumple 

~ 

Razones por las qua 
No Cumple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE-JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
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MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

¡~ 

NOM-017 -STP S-2008 Equipo 
protección personal-selección, uso 
manejo en los centros de trabajo. 

de 
y 

NOM-030-STPS-2009 SERVICIOS 
preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo-funciones y actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de 
calidad en la prestación de SERVICIOS de 
limpieza y mantenimienlº---a i.nrnueQ.IE!_s. 

Descripción de to solicitado en el Anexo Técnico 

~E~i\liíNIMOS A 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 
Obligación del Patrón: 
Obligaciones de los trabajadores que 
usen equipe, de protección personal: 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 
Obligación del Patrón: 
Funcione• y actlVldadea del rHponuble 
de seguridad y salud en el trabajo: 
Diagnóstico de seguridad y salud en el 
trabajo: 
Programa de seguridad y salud en el 
trabajo o relación de acciones 
preventivas y correctivas de seguridad y 
salud en el traba.lo: 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 

En el Apéndice antes referido, el LICITANTE deberá man~estar en su contenido, la metodología de manera detaUada de los procesos mínimos que, de manera enuiciativa más no limfativa, se apegará al objeto de 
estas, en virtud de que son pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad, de estricto conocimiento y cumplimiento de las Normas. 
En caso de no ser entregado el Apéndice i con su propuesta técnica, no sera tomada en cuenta para la evaluación respectiva de la partida única. 
Para la prestación del SERVICIO, el PROVEEDOR deberá considerar los siguientes aspectos: 

3.1. Descripción de las actividades generales solicttadas 
Se deberá considerar para el cumplimento del "SERVICIO" las siguientes definiciones: 
"Limpieza ordinaria - Aquella que debe llevarse a cabo diariamente en pisos barrido, mecoodeado y mopeado, de muros y cancelería limpiado y/o desmanchado, sacudido de mobiliario de oficinas, equipos 
existentes salas de juntas y alrn acenes. 
'ünpieza de vidrios interiores. - Es el lavado y desmanchado de vidrios interiores en todos tos niveles. así como tos vidrios exteriores de la planta baja y el sótano. Esta actividad se realizará conforme al programa 
de actividades. Los vidrios interiores que se encuentren por encima de los 5 metros de aHura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad necesarios para evttar posibles accidentes. 
'Limpieza de vidrios exteriores. - Consiste en el lavado y desmanchado de vidrios exteriores en todos los niveles, en el inmueble de la 09 J\llla Distrilal Ejecutiva, así como la limpieza de estructuras y fachadas. 
Esta actividad se realizará de manera programada para los vidrios exteriores que se encuentren por encima de los 3.50 metros de altura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de segtJ"idad 
necesarios para evitar posibles accidentes. 
"Limpieza profunda. - Aquella que debe realizarse en los pisos, cortinas o persianas, muros, cancelería, mobiliario, tapicería y equipos de oficina incluyendo cublculos, oficinas, salas de juntas, salas de consejo. 
bodegas y bibliotecas. 
'Limpieza de santtarios. - Se deberá llevar a cabo la limpieza ordinaria y profunda de los santtarias, incluyendo: Muros, pisos, mobiliario, vidrios, mamparas. despachadores, cestos de basura y puertas. Así como 
monitoreo continúo que garanticen la existencia de suministros de consumibles y de la imagen e higiene de estos. 
Lavado y pulido de pisos. -Consiste en el lavado del piso y aplicación de químicos con máquinas para mantener en excelente estado de conservación los pisos de mármol, porcelanato y pisos de cemento. 
'Limpieza de cortinas. - Consiste en realizar la limpieza de las cortinas o persianas según la especificación de las mismas y conforme al "programa de actividades•. 
Separación de basLO"a y/o recolección de residuos no tóxicos. - Es el eficiente manejo de los residuos sólidos, lo cual consiste en la recolección y separación diaria y su transportación a las estaciones de 
transferencia a cargo de las autoridades competentes. 
Supervisión. - Consiste en la inspección, C0!1r01 y reporte de actividades del personal que realiza el servicio integral de limpieza, en CUllptimiento de los programas de limpieza que 

Cumple 

Si cumple 

SI cumple 

~ ~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV, 

El servicio deberá contemplar invariablemente: 
•Recolección constante de basura en áreas comunes y oficinas. 
•Limpieza de entradas principales. 

Deac:ripclón de lo solicitado en el Anexo Técnico 

•Lavado de cristales de entradas principales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
•Limpieza de cancelería en entradas principales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
•Limpieza de san~arios, lavando, desinfectando y aromatizando constantemente. 
•Limpieza constante en pasillos de área común en general 
•Limpieza de periferia. 
•Limpieza de cristales bajos de área común máximo a 2 metros y cancelería 
•Limpieza de estacionamientos. 
•Limpieza de área de oficinas y mobiflario. 
•Limpieza de área de espera. 
•Limpieza de salas de Juntas. 
•Limpieza de patios. 
•Limpieza de botes de basura y colocación de bolsas. 
•Limpieza de escaleras y barandales de áreas comunes. 
•Limpieza de señalamientos. 
•Limpieza extintores. 
•Limpieza de área de contenedores de cartón y papel, y basura, (en su caso). 
•Colocación de habilitado sanitario y bolsas. 

3.2. Precisiones por atender del personal de limpieza en el servicio 
1.Deberá cubrir el tumo en perfecto estado de lucidez, es dec~. que no se presentará a su trabajo desvelado, en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, si se presenta con alguno de estos 
síntomas, no se le perm~irá la entrada, reportándolo de inmediato al personal designado por la Vocalía Ejecutiva de la Junta correspondiente, asl como a la EMPRESA considerándose como falta computable y 
sujeto a las sanciones que procedan por parte del INSTITUTO. 
2.EI personal de la EMPRESA se deberá presentar, puntualmente a la hora señalada, debidamente uniformado, aseado e identificado. 
3.Registrarse en las listas de asistencia proporcionada por la EMPRESA y plenamente identificado para prestar el servicio, mismas que serán anexadas en la factura de cobro por parte de la EMPRESA, mismas 
que formará parte de la póliza cheque del mes que corresponda. 
4.Deberán permttir que los elementos de vigilancia revisen los paquetes que por su volumen pudieran contener equipo de cómputo o de administración (laptops, impresoras, grabadoras, video proyectores, 
micrófonos, radios de comunicación, etc.) 
5.En días y horas no laborables quedará estrictamente prohibida la entrada del personal de la EMPRESA salvo aquellas que hayan sido autorizadas por la Vocalla Ejecutiva, que por necesidad de trabajo requieran 
entrar a las oficinas, deberán identificarse plenamente y deberán registrarse en el libro de registro correspondiente. 
6.Por ningún motivo el personal de la EMPRESA establecerá pláticas o conversaciones prolongadas con el personal de la Junta correspondiente durante el servicio. 
7.En todo momento el personal deberá portar su unforme completo (pantalón, camisa) que le proporcionará la EMPRESA 

Queda prohibido al personal de limpieza 
1.lngerir e introducir bebidas embriagantes, drogas, fumar y practicar juegos de azar, etcétera, durante el servicio. 
2.Usar fammaridades con los empleados, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 

Dailos y perjuicios 
1.La EMPRESA se obliga a responder por los da~os que su personal cause a los bienes propiedad del INSTITUTO, por lo que en este supuesto, la EMPRESA contará con un plazo de 15 (quince) dias naturales 
contados a partir de la fecha de notificación del suceso que por escrtto y debidamente documentado le haga el INSTITUTO, para que realice las investigaciones que estime pertinentes, una vez concluido este plazo 
sin probar que no tu)o negligencia de sus trabajadores, contará con igual plazo para la reparación de los bienes o en su caso la reposición o pago total del bien. 
2.EI monto se deducirá de los saldos pendientes de pago que tuviere el INSTITUTO con la EMPRESA o en su defecto el informe que presente la misma, se analizará por el INSTITUTO, determinando si procede o 
no el cobro de los articiJos en cuestión, para lo cual deberá informar la decisión por esertto, señalando que se exonera de responsabilidad alguna al proveedor o bien que del próximo pago se realizará el descuento 
correspondiente a valor de mercado. 

t'-. 
3.3. Material para "el servicio integral de limpieza" l.'-. 

~ ~ ~ 
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NoCuml!!e 

3.3.1. Jarceria 
Para el inicio del SERVICIO, el licttante ganador, deberá suministrar un k~ inicial de materiales de jarceria que incluya al menos: Cubeta con exprimidor, mango para mopa, escoba, recogedor, jalador para limpieza 
de vidrios y paquete de toallas de microfibra, tOdo de grado industrial o uso rudo, y es responsabilidad del LICITANTE GANADOR el suministro de los mismos al inicio de la prestación del servicio una vez adjudicado SI cumple 
el contrato, asi como mostrar a su personal el procedimiento para su uso según las características y materiales de superficies, pisos, muebles, en cada área, toda vez que cualquier daño causado a los bienes y/o 
personal del INSTITUTO por el mal uso y/o negligencia en los mismos será imputable al Proveedor Adjudicado. 

3.3.2.ldentilicación de productos qulmicos 
El LICITANTE GANADOR deberá etiquetar e identificar cada uno de los depositos, botellas y/o atomizadores que contengan los productos químicos que sean proporcionados y utilice para la prestación de "LOS 
SERVICIOS" integrales de limpieza. SI cumple 
Queda prohibido utilizar envases de plástico destinados al transporte de bebidas para el consumo humano como: envases de agua pur~icada, refrescos, jugos o cualquier otro que sirva como recipiente del producto 
qulmico distinto a un garrafón, galón, deposito, botella, envase y/o atomizador, para productos químicos o de limpieza, el incumplimiento a esta disposición será motivo de penalización. 

3.3.3. Periodicidad, cantidad y unidad de medida del SERVICIO y suministro de material de jarcerfa y requeridos para "los servicios". 
Los servicios de limpieza y la entrega del k~ de materiales de jarcería para el inicio del SERVICIO, se realizará en los siguienles domicilios: 

Partl<la DomlclllO Horario ~rsonas reqll8fl<Jas 

---
Calle. Mision 

1 persma, S3ll mllllellal IIICIUldo para 1a Santo Domillgo L...- a 'YÍemall de 08:00 a 16:00 
NO. 1010, COI. El horlls, y s.lllaOOs lle 00:00 a 14.00 lmpieza de las áreas. de la Junta, 

Descanso. Tecate. huas del 01 de marz:o al 31 ele Dilllrilal Ej8Cldíva )I ársae comun<>a 

Baja California; d~d,.2025 (lnmuellle de <109 niveles) 

C.P. 21478 

Cale. Mi:iión Santo Looes a'lllemes aeOG:00.a 15.0D 
SI cumple 

1 Domiillgo No. 1092, horas; y los ~Í~-~~ cuando 1 penc,na, ..,.. material incluido para t.a 
Col. El Dos canso, """n>querid,o por-al "llldiluto• con.., lmpjcza del Mód,do efe. Alcnc:ión 

Teca\e,D!lja IM>raio de 08:00 a 14:00 hora del 01 OUdaaana 020951 
canomla; C.P. 21478 de ma120 lll.J1 de a1etemDrecle 2025 

BIVC. e en1to Juárez, Lunes a viernes de 08:00 .a 15:00 
No. 300 2. Col horas; v 1os'1i'~.Htwtcn waondo 1 persona, sin marl&ñal incluido P'"' a la 

Machado tila-, Playai:: e,sa n,querido por -al "1f19tituto• con .., lin,peza del Módulo de Alanclón 
de Rosarilo, Baja horallo de 08:00 a 14:00 hOras del 01 Ciudadana 0209S2 

Callfomla, C.P.22703 de ma120 al31 de diciembre de 2025 

3.3.4. Equipo y maquinaria por inmueble que se requiere para el servicio 
El licitante adjudicado deberá contar con el equipo y maquinaria adecuados para llevar a cabo las actividades establecidas y programadas en los inmuebles, mismos que serán presentados en el inmueble para Si cumple 
realizar el servicio correspondente da conformidad con el cronograma de actividades. El uso de este equipo es responsabilidad exclusiva del personal del licitante. 

3.4. Uniformes e identificaciones SI cumple 

L.~ ~ ~ 
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Razonas por las que 

NoCume!a 

3.4.1. Uniformes 
Será responsabilidad del licttante ganador dolar de unformes a todo su personal, debiendo adjuntar en su propuesta técnica la descripción delallada y fotografía del uniforme que portará su personal. 
El "Proveedor" garantizará que su personal en todo momenlo porte uniforme con el logotipo y nombre del "Proveedor", además de portar el gafete de idenlificación de empleado del 'Proveedor". 
Adicionalmente el "Proveedor" deberá proporcionar a sus empleados lo siguienle: 
•Calzado de protección: zapatos de seguridad en casos necesarios. 
•2 Batas o camisola manga corta SI cumple 
•2 Playeras o camisa 
•Logotipo de la empresa bordado o impreso en la parte del frerte de la bata, camisola y de la playera o camisa. 
El PROVEEDOR suministrará el uniforme completo a sus empleados; la primera dotación se deberá entregar al inicio de servicio y deberá dotarlos cuando se perciba deterioro del mismo mínimo dos veces durante 
la contratación. 
Todo personal de la empresa deberá presentarse con uniforme completo, de lo contrario se considerará falta y se aplicarán las deductivas que correspondan por concepto de inasistencia. 

3.4.2. Equipo de seguridad SI cumple 
En los casos aue aolicara oara la realización de servicios esnAr.i,,les. 

3.4.3. Equipo para lluvias 
El PROVEEDOR, en \emparada de Duvia deberá dotar a su personal de: 
·Impermeables SI cumple 
• Botas de Hule 
Al oersona\ técnico en limpieza encargado del barrido y \avado de estacionamientos, banauetas y/o explanada. 

3.4.4. Pollticas de seguridad 
• Usar uniforme limpio y completo. 
• No usar huaraches, sandalias y chancla a efecto de evttar accidentes por lo que el personal cualquiera que sea su categoría que incunpta las políticas de seguridad será considerado como ausenle y se aplicarán 

Sí cumple 
las deductivas que correspondan por concepto de inasistencia, descrttas en el apartado correspondiente. 
• El "Proveedor" proporcionará a su personal, los señalamientos necesarios para la orientación, prevención de accidentes y seguridad del personal del "lnstttuto•, e\ cual está obligado a utilizar desde el inicio y 
durante la vigencia del contrato o en cualquier momento como son: ·precaución piso mojado", "prohibido el paso·, entre otros. 

3.4.5. ldentillcaciones 
El PROVEEDOR ganador deberá mantener debidamente identificado a todo su parsona\ mediante credencial que deberá cumptir con por lo menos los siguienles datos: 
•logo y nombre de la empresa 
•Dirección de la empresa 
•Número de teléfono de la empresa 
•Nombre completo 
•Número de empleado SI cumple 
•Número de seguridad social 
•Fecha de ingreso 
•Categoría y/o puesto 
•Fotografía 
•Firma de empleado 
•Sello de la empresa 

~-
~ 
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Oeacrlpct6n de lo aollcltado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
NoCume!a 

3.5. Capacitación 
El PROVEEDOR ganador deberá prestar la asistencia técnica y capacitación necesaria a sus empleados para el adecuado uso de los materiales y equipos por ellos utilizados. Por lo que deberá brindar capacitación 
a toda la plantilla por lo menos una vez al año atendiendo a la matriz de capacitación que se describe a continuación: 

Matriz de capacitación 
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e-~---· 8 !! i :3 i ·g ns • ., ~ ~-8 1- ~o C?:. .J :::¡ ..J [t:j 

Suoer..llsor 
T~icoen 
limoieza 

3.5.1.Constancias de capacitación 
La constancia es el documento que acredita la capacitación que recibe un trabajador como resultado de la aprobación de los cursos. Si cumple 
En este sentido, el PROVEEDOR deberá exhibir a este lnstttL.to las Constancias de la capacitación recibida por su personal técnico en limpieza v supervisores internos. 

~ ~ 
~ 
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NoC!!!!!I!!• 

3.6. Programas da trabajo (actividades) 
El LICITANTE deberá presentar dertro de su oferta técnica su metOdología, programa de trabajo y organigrama (a 4 niveles: Representante legal, Coordinador, Supervisores y Técnicos) que permita garantizar la 
prestación del SERVIC 10. 
De no presentar la metodología. el plan de trabajo y su organigrama a 4 niveles, su propuesta no será tomada en cuenta para la evaluación respectiva. 
El licitante que resulte ganador deberá en un plazo no mayor de 15 días nat..-ales siguientes al inicio del contrato, entregar al personal responsable asignado por el INSTITUTO. los Programas de Trabajo de tiempos 
y movimientos de todo el personal asignado en el irrnueble que alberga al INSTITUTO. 
En el Programa de Trabajo deberá describir la asignación cronológica de las actividades de rutina y mantenimiento preventivo de cada uno de los integrantes de la plantilla adscrita al inmueble y deberá ser acorde a 
las tablas siguientes: 

[. =•Hffl' cier mcmmw , ,_MW, 1 

1 1 1 1 
1 Li1lpieza de..,,_ r áreas c1e1 IIIOtltulo 1 < t r · ; ¡ ' 1 i 1 ; ,.-.¡-,;--~r 

. 1 _ i l i 2 l.inpieZo MIIIOS que lo amerilen ! ¡ : 1 , 1 1 

a UIVaclO de deSpadlllllQles de~ T[u.¡._. . ' - 1 . ¡ ·---
4 

-e<:iOn de INl>lllll y limplezll de oesl0$ y retiro del inmUellle a los • • • . ~ ~-~ ~ ~I _,¡_ i .-i ! 'I ''+ COllletledo,.s c1e1 oerv1c:1o nv.,.,..,,,. de reoolecclón. 0 .• _ • • L ! . -T ~r -------1- -:- t•i· -h-
5 LIMl<IO <1e LOZa {cafelems, tazm. vosos. - en ....,Iones o11Cia1eo Y • . tt-·· 1 1 . •4¡ 1 t 1 ' i 

1 

enlo<>"""lldosdelasofldnas\, +4 .. ,,- -¡-- r- ·l!' .I'"" 6 LalladO<lePlloCleCemen!D , •-+ 1 1 ¡ ' ; ¡ Si cumple 
7 ünpteza ytrapeedo dee3CllieRls, barandales y l)IISlllos 1 -1 1 1 1 1 

' 

8 U'nPIUAVlraOee<IOdeptso,en¡¡e,,erat 1 1 1 ¡ 
• • .J. ! i c-rl--m-, r' J~ 9 u,,peze y'"'""""""""' de DasUra de lasº""" de eolaclonllmlento. lcmlZ8 :·~¡·-· l -l·-1 

1 --1·rr 1 
• . ~t •¡- e • 

......... _,,.._del_ ... ·¡ 10 l..inpleza de mcl>ll-de mactera. met61a>. de lapk:eria. tdé!<>nos, ele. 
' 1 ' 

• l 
11 LmpleZadepuerlaSy-

+ !-. 1 1- - --t -r_r~- 1-l ¡.. ¡ . , . ,~ • ,-.e 
12 ASplradO oe .-ioc1etapce11aen general 

' ASeo. -y<leSalJad<ialo5:5afll1altospr-ygene,ales 

11 
1 

1 1 
1 13 (J)lsos. paredes. nweblel salilar1col. ffllnOIOl1oS. laYallo&r espejos¡ r l 1 
' ammallzaao. 

1, RecoleccJOnyrellro<lebaanenazaleaS. terrazasyra;.ias 1 1 1 1 1 1 1 
15 linpleZa de áreas c:omw,es 1 1 1 1 1 1 ; 1 
16 LrnpieZadepe,$1anas 1 1 1 1 ' 17 lj'nple2a problCla de l/ld(IOS lnk!nofes de loS edllldoO 1 1 .-{--,- -W-1--r r-H· """"LL -- . ·-
18 LlmpleZa de -de microondas y~ : 1 1 1 1 ' 
19 Lmplezay_de_ ' i 1 ' .tH 1 rt 20 ünpiezade!!odegaEofalal ¡ 1 ' 

' 
¡ 1 

21 ~enSl!MCIDsQeneRles "ll.lJD-- 1 1 1 1 1 
1 
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acü-;icfad diaria 

actividad qu,ncenal 

actividad mensual 

actividad lunes. mléreoles y viernes 

• Regado de plantes y Jardines. 2 veces por semana. 

Dell,:ripción de lo aollcitado en el Anexo Técni<:o 

• Se deberé proporcionar el servicio de limpieza solicitado, sin alterar la operación del personal. 
• No se deben!li dejer utensilios (mechudos, trapeedores y wbetas) y bolsas con basura en los pasillos y oficinas si no se est6n ocupando en ese momento. 
• Mantener completamente limpio y en orden los espacios para guardar tos utensilios de limpieza. 
• El supervisor, deberé verificar diariamente que los baños cuenten con el jabón líquido en los dispensadores, papel sanitario y papel para las manos cada vez 

que se requiera. 
• En caso de detección de fugas de agua y deterioro de acceSOfios en baños, deberá reportarlo al responsable administrativo del inmueble en que sa presten 

del servicio. 
• Colocar bolsas da plástico en ~tos de basura las veces que sea necesario. 

3.7. Frecuencia de limpieza de rutina y limpieza profunda 
El PROVEEDOR que resulte adjudicado deberá cumplir con las frecuencias de limpieza de rutina, limpieza profunda y áreas de oportunidad descritos conforme a las tablas A1 .1 y A 1.2, asl como formato (cédula} 

Cumple 

Si cumple 

descrita. 1 SI cumple 
Recolección de basLra 
El PROVEEDOR a través de su personal deberá Uevar a cabo todos los días, la recolección de la basura general para la concentración en los contenedores municipales. 

3.7.1. Supervisión 
El SERVICIO será supervisado por el personal que designe el SUPERVISOR DEL CONTRATO. 
El INSTITUTO a través del SUPERVISOR DEL CONTRATO, establecerá las actividades adicionales vía correo electrónico que requieren del PROVEEDOR, en función de las necesidades de operación de los 
inmuebles y de conformidad con el inciso e) del presente romeral 
El PROVEEDOR queda obligado durante la vigencia de la prestación del SERVICIO, a Cllllplir con la inscripción y pago de cuotas al lnst~uto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el SERVICIO 
en los imluebles señalados en el numeral 2.2. 2.2 SERVICIOS del presente 'Anexo Técnico'. 
Pare verficar su cumplimiento deberán entregar mensualmente de manera física o por correo electrónico al SUPERVISOR DEL CONTRATO, el comprobante de las cuotas obrero-patronales, relacionando al 
personal asignado para el SERVICIO. En caso de no presentar la documentación, se aplicarán las penas corwencionales correspondientes. 
En este sentido, cada que el SERVICIO cuente con Ll1 nuevo ingreso de personal, el PROVEEDOR deberá entregar el documento que avale el alta ante el lnsfüuto Mexicano del Seguro Social dentro de los 5 dias 
hábiles posteriores a la contratación, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de Obligaciones Patronales. De no cumplir con lo mencionado, se aplicará la pena convencional correspondiente. 
Derivado de lo anterior, el INSTITUTO quedará en el er1endido que el personal del PROVEEDOR deberá estar inscr~a ante el IMSS. En caso de que el personal designado por el SUPERVISOR DEL CONTRATO I Si <:umple 
reciba Lila notificación con el comprobante emitido por el IMSS donde se haga constar el incumplimiento de las Obligaciones Obrero-Patronales y que el personal oo cuenta con el servicio médico (esté dado de 
baja}, el PROVEEDOR se hará acreedor a la deductiva correspondiente. 
El PROVEEDOR deberá presentar en las oficinas de la 09 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California, ubicadas Misión Santo Domingo 1010, Tecate, Baja California; C.P. 21478, en días hábiles con horario de 09:00 
a 17:00 horas, los reportes del SERVICIO dentro de los primeros 5 dias hábiles del mes irmediato siguiente en que se realizó el SERVICIO. Para llevar a cabo la validaeióo de los mismos, estos deberán contener lo 
establecido en el FORMATO DE MONITOREO DEL SERVICIO REALIZADO E INCLUIDO EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLE del presente "Anexo Técnico". De no cumplir 
con el plazo establecido para la entrega, se apíicará la pena correspondiente. 
EL INSTITUTO a través del SUPERVISOR del contrato será el responsable de la vigilancia y cumplimiento del contrato, personal que firmará las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el 
objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien concmará las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y coordinará su atención de forma inmediata. 
Pare la supervisión de las rutinas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad y limpieza profunda, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser 
firmadas por el supervisor del proveedor y por el SUPERVISOR y responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las deductivas correspondientes. 

V ~ 
¡, ~ 

Razones por las que 
f'¡oCumple 
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El o los supervisores deberá tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B.Reaíizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C.VerWicar mediante check-lis! el cumplimiento de las rutinas. 
D.Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de limpieza. 
E.Realizar las solicnudes de material al almacén del lnstnuto y verificar su correcta utilización. SI cumple 
F.Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios del lnstnuto a las necesidades imprevistas. 
G.Reportar todas las anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios del Instituto. 
H.Solicnar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la 09 Junta Distrnal, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación 
!.Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los t..-nos señalados; siendo responsabifidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fU81Zll mayor o de carácter rutinario 

4. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO SI cumple 
4.1. Condiciones sociales 
El PROVEEDOR eslará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 
1.Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2.Queda prohibida cualquier forma de violencia física o verbal, asi como la intimidación y el hostigamiento. 
3.lncorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hostigamiento sexual. 
4.En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. Sí cumple 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que tiiicen para la prestación del SERVICIO: 
1.lncurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, fisonomía o discapacidad física. 
2.lmpooer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes, la retención de documentos, la firma anticipada de su renl.OlCia o la práctica de 
pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
En caso de no CUTiplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente mencionada en el purto 6 del numeral 8 PENAS CONVENCIONALES 

4.2. Requisitos adicionales del licitante 
El LICITANTE deberá designar a por lo menos una persona que brindará Atención Personalizada a todo el personal técnicos en limpieza; persona que deberá resolver todas las dudas, quejas, inconformidades y SI cumple 
sugerencias. Debiendo incluir como parte de su oferta técnica nombre, teléfono, correo electrónico y demás datos que considere necesarios para mantener constante comunicación 

4.2.1. Cuidado y protección de los bienes: 
Es necesario que el proveedor documente y establezca indicaciones, métodos o procedimientos encaminados a evnar el da~o al mobiliario o acabados de los inmuebles propiedad del INSTITUTO. SI cumple Asimismo, el personal del proveedor asignado en cada ir-mueble deberá de reportar por escmo, todas aqueUas anomalías, fallas o descompostu-as que detecte en el inmueble con la debida oportunidad al 
responsable asignado por el INSTITUTO para tal efecto. 

4.3. Documentación º""'"'clonada al instituto 
4.3.1. Entregables 
El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1.Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior seg.:., lo estipLJado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2.Copia de las aportaciones que efectúe ante el lnstnuto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las SI cumple instalaciones del INSTITUTO en Baja Cal~omia, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores da servicio. 
3.Bnácora de visnas del supervisor que asigna la EMPRESA. de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4.Formatos de recepción de materiales. 
5.ListadOs de asistencia en cada centro de costo. 

~~ ~ ~ 
I 



-• INE 
09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

ln&li1UIO Nacional EIKloral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE-JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MODULOS DE ATENCION CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoC!!ml!!e 

IC'- ,._ -,:,,ldJ a uu11ye1uu a ~, , ... -:::111-• ... ·-----· •-•VIO-,.:,-•-••" , 

Nn E- -c1e-
Pago oo la cuota obrero - patronal an(e el lMSS, Dentro d8 IOs 17 días naturales del mes 

1 de conformodad ooo IO SOiicitado en el numeral 3 inmediato s,gucente, en caso de sar clie 
UNEAMIEN10S GENERALES, inc,so J) del Inh:!btl S8 entregará al día MDil laborable 
ive!.ente "Anexo Técnico" nnr correo electrónico. inmedieto =s1ertor. 

Al día MtJi 1 101JOrallle Sl!JLIUmte del inlCIO de le 
vigencia del contralo durante la Reunioo de 
Trabajo Clescrit8 en el presente "Allexo 

Bilacor a de v&tas del superviSO! Que asigne ta Tllcnico", se in!01maran los datos del 

2 EMPRESA. de confonnidad ron el formato que supe1Visor del proveedor, quien brindará 
para tal erecto :se B!.hlblezca. Atención Personalizada confonne se sei'iala 

en el numeral 3.2 del presente anexo. 
Dentro de los primeros 5 días Mbiles de cada 

SI cumple mes, se deber6 entregar la bilácore dellisiles 
det SUP""'Vl""R (le la "'""íMA 

E5Cfito mediante el cual garantiz,m!. que todO el 
personal cootraledo pera le prestación del 
SERVlCIO 911 los distintos irvnll9bles del 0..ntro de los 5 dias hábiles laborables 

3 INS11TU10 cuenta con la edad mínima conlados a partir del inicio da la vigoooa del aslabklcida en la Ley del Federal del Trabajo y 
esté msaito en el IMSS, da conformidad con el conlrato. 

numeral 3 del presenta "Anexo Técnico", por 
correo eleclrooico 
Listas para el control de asistencia de su persone! 

4 en todOs IOS ilmuabl8S en QUe se blindará el Dentro de los 5 Clfas hábiles laborables a 
SERVICIO, de confOnnlclacl con el oomeral 4.12 pa,11r 091 lnk:lo de la Vlgende del contrato. 
del nre!.Bnte "Anexo Técnlco·. 

4.3.1, 1.Revisión de entregabtes 
SI cumple El SUPERVISOR del contrato notificará via electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

5. CONDICIONES CONTRACTUALES Slcu---;;...,e 
5.1. Condiciones de entreaa de los Servicios SI cumple 

~ ~ ~ 



-~ INE 09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

ln1IltuI0 Nacional Elecloral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE.JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CV. 

Descripción da lo aollcitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por laa que 
NoCuml!!e 

1 •· 1. 1. Lugar y ...,.,.,c,nos para ,a presIac1on ae, serv,c,o 

Pilrlida Domicilio Horario PersoRBs requeddas 

ca lle. Mis ion Santo , persona, Sin millellal 11ct111CJO para ,a Domingo No. 1010, Lome• ,1 'Yiemel de 08:00 a 16:00 lirrllieza de I as .ileas de la Junta Col .. El Descanso, horm, y sáb<,d., .. de Oll.00 • 1◄.00 
llietrilal Ejoctnva y nBO corTIUIMa Tecate, Saja horas del 01 ele marzo al 31 ele 

California; C.I>. diciembre de- 2025 [lllOlúCIJle de dos nivelc:s) 

21478 

Cale. Mi:sión Santo Lurws a \'lemes ae-0G.00 a 15:oo Si cumple , Domingo No. 1092. her.as; y los !lías sábados cuando sea 1 persona. ú, maleñal ind11ido ¡u,:;, la 
Cot. El OG-scanso, requerido pM al "lnotilulo' oon un li,npi<za cid Módulo dcAtcnciór, 

Tecate, Baja IM>rlllio de 08;00 a 1◄:00 ho<a:s del 01 CIU<ladana 020951 
C3il01nla, C.P. 21478 de marzo al 31 de OIQenDe oe zoz:. 

BIV0. eenno Jullrez, Lunes a ,nemes de 08:00 a 15:00 
No. 300 2. Col. ho(.as; y los ¡!j;n_~~ cuando sea 

1 ~ª· ·~==i==la Machado f:ltc., Pray11:1 requerido por el "lmfituto• oon un 
~--020952 ae Rosamo, Baja n«ano ae oa:oo a 14:oo hCras aeI01 

California. C.P.22703 de marzo al 31 de liciembre de 2025 

~ 
~ ffifl 



-♦INE 
09 JUNTA DISTRITAl EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

lnslllUIO Nacional Electoral 
ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE.JDE09-BC-001/2025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 
MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L DE CV. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCuml!!e 

Los hOrarios podrán ser mod~icados a solicitud del 'INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el ' INSTITUTO', siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ochO) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de limpieza del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicttados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal. debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, SI cumple 
hOra de entrada y salida, firma o, en su caso, huena digital del personal 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrtto en su corjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
limpieza 

5.2. Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, inclusive los sábados, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera 
alguna sttuación ajena a la voluntad del empleado comprobada que le impidió negar a las instalaciones del INSTITUTO. sr cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 
5.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia e entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 8 (ocho) horas. Si cumple 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicttar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez disciplina o por el iicumplimiento del "Reglamento para el personal Externo" descrito en el numeral 2.2.5. 
5.4. Vigencia de la contratación 

Si cumple La viaencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 

~ ~ 



-♦INE 
09 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

lns1l1u10 Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NoLP-INE-JDE09-BC-00112025 "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LA 09 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS M0DULOS DE ATENCION CIUDADANA 020951 Y 020952, DEL 09 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO 

MOBILIARIO Y EQUIPO." 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L DE CV. 

Descripción de lo solicitado en al Anexo Técnico 

... ~. 1..onatc1ones Q8 pago 

Pers01111s 
Coito- ÍtnlM)l"lQ toul - Importe-

Pai11da servtcto requerlhs MOllallO poi 1,10110S tewpor 
~cio ••rvicios 1Gmose& 

~e llll JUlllil lli!i:tritlll fillWÜltiil 
01 (una} persona sin material, con un lloraño 1 lle umes a Viernes (le oa:oo• a 15,:00 n-0ras; v 
sábados de 08 :00 a 13:00 llora& 

1 ill:Sle ~a111g ae e1111u;1Qo 1;111a1111aoa 51.i!l:ll:il 
01 (una) pors:ona sin maten.al, coo un horario 
ele IJmll.i a vtemes «le os:oo a 15:oo n04'.as; y 

1 los días sábados cuando sea roquCNido por .gJ 

·Inslituto· con un horario ~e os:oo a 14:oo 
horas 

seae ~t11.1112 de élllllcit:io nu11a11a11a 112.!Ml:iZ 
().1 (una) porsona sin mat•9rial, coo un horario de 
Lulll::i a viernes de 06:00 a 15:00 hora5; 'f los 

1 d I as sába oos cuando sea re«iuerido l}O( el 
ªInstitutoª con un horario -de 08:00 a 14:00 h-Oras 

IVA (8%)0(1611/..I 
TOTAL 

5.5.1. Número de exhibiciones 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato en términos de la sección VI del Capítulo V de las POBALINES 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

-_,,,... 
,/' _,_ ,,,,, _ __ ---- ~ 

- ~ 

MTRA. LAURA MARÍA PERALTA 
VENTURA 

E.O. VOCAL EJECUTIVA 

~ ~ 

Cumple 
Razone& por las que 

NoCumele 

SI cumple 

SI cumple 



♦INE 
Instituto Nacional Etectoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE09-BC-001/2025 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020951 y 
020952, del 09 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Evaluación Económica 
Fecha: 28 de febrero del 2025 

·- .. 

DESCRIPCIÓN 
EMPRESA 1 

PARTIDA GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA PERSONAS REQUERIDAS HORARIO IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 

09 Junta Distrital EjecuUva 1 persona, sin material incluido Lunes a viernes de B:OO a 16:00 horas y sábados de 8:00 a 13:00 horas $23,145.00 $231,450.00 

1 Módulo de Atención Ciudadana 0~0951 1 persona, sin material Incluido Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados cuando sea requerido por el 
$23,145.00 $231,450.00 

lnsUtuto con un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Módulo de Atención Ciudadana 020952 1 persona, filQ material incluido 
Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados cuando sea requerido por el 

$23,145.00 $231,450.00 Instituto con un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Subtotal parttda 1 antes de lVA $69,435,00 $694,350.00 

SUBTOTAL $69,435.00 $694,350.00 

IVAAL8% $5,554.80 $55,548.00 

TOTAL $74,989.80 $7'9,898.00 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: SI cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por 
cada partida, partida y concepto para la partida No. 1. 

Servidores Públicos 

El presente documento está finmado electrónicamente por la Mtra. Laura Maria Peralta Ventura, E.O. Vocal Ejecutiva de la 09 JDE en BC y la Mtra. Jazmín Alejandra Lizánaga Lizánaga, E.O. Vocal Secretaria de la 09 JDE en BC, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del finmante, integridad del documento 
y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admttirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 

Electoral. 

Nota: El presente fonmato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, ta evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que ta rearicen, quienes no podr.'ln tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de .'lrea de estructura, misma que deberá de estar avalada con la finma de la o del titular de la dirección de áre~u~·~rresponda en Órganos centrales; ... ". Lo anterior en ténminos del sexto transitorio de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos EleOl()rat, 

~ 1 del ~ 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE09-BC-001/2025 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 
020951 y 020952, del 09 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis de Precios No Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Fecha: 28 de febrero del 2025 

DESCRIPCIÓN EMPRESA 1 
1 GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. PARTIDA 

JUNTA PERSONAS REQUERIDAS HORARIO 
IMPORTE TOTAL POR LOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MESES 
SERVICIOS 

09 Junta Distrital Ejecutiva 1 persona, sin material Incluido Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y sábados de 8:00 a 13:00 horas $23,145.00 $231,450.00 

1 Módulo de Atención Ciudadana 
1 persona, fil!! material lneluido 

Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados cuando sea requerido por el 
$23,145.00 $231,450.00 

020951 Instituto con un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Módulo de Atención Ciudadana 
1 persona, sin material ineluido 

Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados cuando sea requerido por el 
$23,145.00 $231,450.00 

020952 Instituto con un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Subtotal partida 1 antes de rt/A $69,436.00 $694,360.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 1 SEGÚN INVESTIGACIÓN OE MERCADO $69,435.00 SI ACEPTABLE 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen. 
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectíficación por error de cálculo} 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: SI cumplen. 

De conformidad con el artículo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada 
partida, partida y concepto para la partida No. 1. 

Servidores Públicos 

El presente documento está finmado electrónicamente por la Mira. Laura Maria Peralta Ventura, E.O. Vocal Ejecutiva de la 09 JDE en BC y la Mira. Jazmín Alejandra Lizárraga Lizárraga, E.O. Vocal Secretaria de la 09 JOE en BC, 
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del 
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la 

Finma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del articulo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, 
quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con I8/{inma ~~ del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ... ". Lo anterior en 

términos del sexto transitorio de la Ley General de lnstitucion~ ~Ol;~d-m,ientos Electorales. 

~ 
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•1NE 
Instituto Nacional Electora, 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE09-BC-001/2025 

Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020951 y 
020952, del 09 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 

Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de Mercado 

Fecha: 28 de febrero del 2025 

EMPRESA1 
DESCRIPCIÓN 

PARTIDA 
GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA 
PERSONAS 

HORARIO Precio unitario antes de I.V.A. Importe total antes de I.V.A. (Subtotal) REQUERIDAS 

09 Junta Oistrital 1 persona, !!!J.. Lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y sábados de 
$23,145.00 $231,450.00 Eiecutiva material Incluido 8:00 a 13:00 horas 

Módulo de 1 persona,iln.. Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados 
Atención material incluido cuando sea requerido por el Instituto con un horario $23,145.00 $231,450.00 

1 Ciudadana 020951 de 8:00 a 13:00 horas. 

Módulo de 
1 persona,.fil!l. 

Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados 
Atención 

material Incluido 
cuando sea requerido por el Instituto con un horarl0 $23,145.00 $231,450.00 

Ciudadana 020952 de 6:00 a 13:00 horas. 

Subtotal partida 1 antes de IVA $69,435.00 $694,350.00 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $69,435.00 
Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $76,378.50 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Mtra. Laura Maria Peralta Ventura, E.D. Vocal Ejecutiva de la 09 JDE en BC y la Mtra. Jazmln Alejandra Lizárraga Lizárraga, E.D. Vocal Secretaria de la 09 JDE en BC, produciendo los 
mismos electas que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio Jurldico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos. garantla de la autorla del firmante, integridad del 

documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los articulas 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral. 

Polillcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
Articulo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto 
se atenderá lo siguiente: 
l. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para afectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por 
ciento a que hace referencia la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones, asl como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 43, fracción 111 del articulo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del 
Reglamento de Adquisiciones. 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones: 
IL Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la Investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana. 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana. 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invilación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se 
utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se ulilice el criterio de evaluación por puntos y 
porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma señalada en et inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará et porcentaje previsto en la fracción XLI del artlculo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, et porcentaje señalado en et segundo 
párrafo del articulo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Articulo 79. Para efectos de proced~la ev~uación de la oferta económica, se deberé excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor ¡\_gr~ do y sólo se considerará_ el ¡,recio neto ofertado. 
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. INE 
lnslituto Nacional Electoral Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE.JDE09-BC-001/2025 
Servicio Integral de limpieza para los Inmuebles donde se ubican la 09 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020951 y 020952, del 09 Distrito Electoral 

del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California, incluyendo Mobiliario y Equipo. 
Partidas y licitantes adjudicados: Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de 

evaluarse económicamente 
Fecha: 28 de febrero de 2025 

Partidas que 
Importe total por Importe total por 10 

licitante Adjudicado partida mensual meses por partida Leyenda 
gana 

antes de IVA antes de IVA 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos y económicos y de 

GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. UNICA $69,435.00 $694,350.00 las proposiciones económicas, es la que presenta el precio más bajo, el importe presenta se 

considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS). 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Mtra. Laura María Peralta Ventura, E.D. Vocal Ejecutiva de la 09 JDE en BC y la Mira. Jazmín Alejandra Lizárraga Lizárraga, E.D. Vocal Secretaria de la 
09 JDE en BC, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan 
a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 1 O, 

11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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